	
		Recurso de Revisión:
	16241/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
		Recurso de Revisión:
	02946/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Antonio la Isla

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






[image: ]
	
	
	Recurso de Revisión:
	16241/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





[image: ]
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 16241/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, a la solicitud de acceso a la información pública 00474/SEDUO/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticinco de octubre  de dos mil veintidós, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Quiero saber si el C. Aarón Evangelista Díaz tiene un título profesional ya que se ostenta como licenciado en ciencias políticas y administración pública, que universidad se lo expidió y en que fecha; ya que no existe registro de cédula profesional alguna a su nombre y el CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO establece en su artículo Artículo 3.28. que todas las profesiones requerirán de título y cédula. Por lo que con fundamento en las pruebas adjuntas de que no existe cédula profesional a nombre de AARON EVANGELISTA DÍAZ y que se ostenta con el grado de licenciatura, solicito que se me informe si dicho servidor público cumple con lo mandado en la norma arriba invocada, ya que a la fecha no sabe utilizar computadoras.” (Sic)

“Modalidad de Entrega: 
 A través de SAIMEX.”

La Particular adjunto a su solicitud, la digitalización de tres impresiones de pantalla de las ligas electrónicas https://edomex.gob.mx/directorio_servidores_publicos y https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action en las que se realizó la búsqueda de la cédula profesional del servidor público referido sin obtener registro alguno 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Hlk126794117]El tres de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio número SEDU-CI-1480/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigida a la Particular, por medio del cual manifiesta remitir el oficio 22400004000000S/1632/2022, suscrito por el Coordinador Administrativo.

 El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del ofició  número 22400004000000S/1632/2022, del treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador Administrativo y dirigió a la Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 


“…
 Después de haber realizado una búsqueda en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, se cuenta con el documento de certificación mediante el cual so acredita integramente los estudios de Licenciado en Ciencias Politicas y Administración Pública del Q. Aaron Evangelista Diaz, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de Mexico en fecha 21 de abril de 1988, con folio de registro no. 8862.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
No me entregaron la información completa solicitada. En mi solicitud original mencioné que no existe cédula profesional registrada a nombre de Aaron Evangelista Díaz y sobre el particular no hicieron manifestación alguna.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La información no hacía referencia a la carencia del cédula profesional aún cuando el artículo invocado del Código Administrativo establece la necesidad de contar con la cédula profesional respectiva.” (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de noviembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 16241/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El diez de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio SEDUO-CI-1433/2022, del veinticinco de octubre de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Coordinador Administrativo, por medio del cual solicitó remitir su informe justificado, así mismo adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Los oficios con número 22400004000000S/1632/2022 y SEDU-CI-1480/2022 previamente descrito en el Antecedente II.

ii) Oficio número SEDU-CI-1489/2022, del siete de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Coordinador Administrativo por medio del cual informa la fecha límite para remitir loas manifestaciones correspondientes para la integración del informe justificado. 

iii) Oficio número 22400004000000S/1678/2022 del diez de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador Administrativo y Dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 

“…
Sobre el particular y con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; al respecto, se comenta que en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, no se cuenta con el documento relacionado a la cédula profesional en el expediente personal del C. Aarón Evangelista Diaz.
…”
iv) Oficio número SEDU-CI-1548/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia  dirigido al Comisionado Ponente por medio del cual solicta declarar el sobrseimiento del recurso o confirmar la respuesta otorgada.

d) Ampliación de plazo para resolver. El treinta de enero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Vista del informe justificado. El ocho de febrero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

f) Cierre de instrucción. El trece de enero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión establecidas en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, haya modificado o revocada su respuesta  o bien, que el Recurso de Revisión haya queda sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud de información se trate de una consulta.

En principio, con el fin de verificar si se actualiza la causal de improcedencia, es necesario precisar que el Recurrente requirió lo siguiente: 

1. Saber si Aarón Evangelista Díaz contaba con un título profesional ya que se ostentaba como licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública, universidad que se lo expidió y fecha de expedición, y

2. Que al no existir registro de cédula profesional alguna a nombre del servidor público referido y el Código Administrativo del Estado de México establecía en su artículo 3.28, que todas las profesiones requerirán de título y cédula, solicitaba que se le informará si dicho servidor público cumplía con lo mandado en la norma referida, ya que a la fecha no sabía utilizar computadoras.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación Administrativa informó que contaba con la certificación del servidor público, que lo acreditaba como Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, el veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y ocho; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó con la entrega de información incompleta, al mencionar que no existía cédula profesional y no se hizo manifestación al respecto del punto 2.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente únicamente por lo que hace al punto 2 de la solicitud; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto a la información entregada, en el punto 1, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada para atender el punto 1 de la solicitud; por lo que, se procede analizar si el punto 2 del requerimiento resulta ser una consulta.


Al respecto, es de señalar que el Particular requirió “…ya que no existe registro de cédula profesional alguna a su nombre y el CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO establece en su artículo Artículo 3.28. que todas las profesiones requerirán de título y cédula. Por lo que con fundamento en las pruebas adjuntas de que no existe cédula profesional a nombre de AARON EVANGELISTA DÍAZ y que se ostenta con el grado de licenciatura, solicito que se me informe si dicho servidor público cumple con lo mandado en la norma arriba invocada, ya que a la fecha no sabe utilizar computadoras.” (Sic.).

Al respecto, resulta necesario señalar que la Particular advirtió la inexistencia de la cédula profesional del servidor público referido en su solicitud, sin embargo solicitó que se le informara si cumplía con el requisito establecido en el artículo  3.28 del Código Administrativo del Estado de México, ya que a la fecha de la solicitud, es decir, al veinticinco de octubre de dos mil veintidós el servidor público referido no sabía utilizar computadoras; por lo que, se puede colegir, que el solicitante requirió al Sujeto Obligado diera una respuesta y pronunciamiento específico, respecto al cumplimiento de un ordenamiento jurídico, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara una expresión documental específica; sobre dicha situación, es necesario colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, y

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley de la manera, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de la ya citada Ley de Transparencia, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

Lo anterior, hace sentido pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta al cuestionamiento previamente referido constituye una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc, pues el Recurrente requiere que el Sujeto Obligado realice una opinión subjetiva del porqué la inexistencia de la cédula profesional influye ante la falta de manejo de computadoras.

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, acción, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que parte del requerimiento de información realizado por el Recurrente en la solicitud de acceso a la información, se trata de un derecho de petición que implicaría la generación de un documento ad hoc, y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

Lo anterior, toma relevancia, ya que si bien el artículo 3.28 del Código Administrativo del Estado de México, precisa que todas las profesiones creadas o que lo fueren en el futuro, requerirán de título y cédula profesional para su ejercicio; también lo es, que el diverso 3.34, precisa que no estarán sujetos al artículo 3.28, los profesionistas que ejerzan su profesión en calidad de asalariados.
En ese orden de ideas, se logra vislumbrar que el Particular interpreto de manera aislada un artículo, sin contar en cuenta, el contexto general de donde se localiza; en otras palabras, este Instituto al realizar una interpretación sedes materiae del Código Administrativo del Estado de México, logra advertir que los profesionistas asalariados, no están obligados a contar los dos documentos que precia el 3.28, sino basta con que cuenten con el Título profesional; lo cual guarda relevancia, pues la normatividad aplicable y el perfil de puestos, son los que determinarán que documentos específicos se necesitan entregar para ocupar un cargo especifico.

Por lo cual, es claro que el Sujeto Obligado para atender el pedimento, debía realizar elaborar un documento ad hoc, con un pronunciamiento específico, relacionado al cumplimiento de un artículo normativo, no aplicable a los servidores públicos del Gobierno Estatal o Municipal, de la presente Entidad Federativa.

En consecuencia, toda vez de que parte de la solicitud de acceso a la información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un documento que contenga determinado contenido, con un pronunciamiento específico, el Medio de Impugnación actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a dicho pedimento; no obstante toda vez que, parte de solicitud consistente en el título profesional del servidor público no fue recurrida por la Particular y la otra parte se trata de una consulta, lo procedente es SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del artículo 192, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en el artículo 191, fracción VI, esto es el Recurso de presentó en forma de consulta. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó Sobreseer el presente Recurso de Revisión, toda vez que se trata de una consulta; finalmente, labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente, el Recurso de Revisión número 16241/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192, fracción IV, con relación al 191, fracción VI, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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